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PROPUESTAS  EXAMINADAS POR EL PLENO DEL CSN EN SU REUNION DEL DIA 17-06-2009 
 

Trámite  Normal 
 

LICENCIAMIENTO INSTALACIONES RADIACTIVAS 
 

INFORME SOLICITANTE O 
TITULAR  

DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES  

OBSERVACIONES 

MODIFICACIÓN HOSPITAL VIRGEN DE LA 
VICTORIA  
(Málaga) 

 
IRA-2654 
 
Ref doc: CSN/IEV/M0-3/IRA-
2654/09 
 
Fecha solicitud: 16/03/2009 

Instalación médica de radioterapia (braquiterapia 
y teleterapia)  
 
Modificación 
-Nuevo acelerador lineal para radioterapia de la 
marca ELEKTA, modelo Sinergy Platform 
 
-Nuevo equipo automático de braquiterapia de 
alta tasa de dosis y carga diferida de la marca 
NUCLETRON, modelo Microselectron V3. 
 

Se actualiza el condicionado 
completo.  
-La especificación 11ª requiere la 
comunicación al CSN cuando la 
modificación   esté en disposición de 
iniciar su funcionamiento para que 
pueda realizarse inspección previa a 
la emisión de la Notificación de 
Puesta en Marcha. 
- Especificación 12ª, permite la 
operación del acelerador para 
formación, realización de amebas, 
realización de verificaciones 
dosimétricas y geométricas y 
comprobación preliminar de 
blindajes. 
-Especificación 13ª, establece la 
documentación a remitir al CSN junto 
la solicitud para realizar la inspección 
previa a la Notificación de Puesta en 
Marcha. 
-Especificación 14ª, requiere que la 
carga de la primera fuente del equipo 
de braquiterapia se realice en 
presencia de la inspección del CSN. 
-Especificación 32ª, requiere la 
comprobación anual de los blindajes 
en condiciones reales de 
funcionamiento. 
-Especificación 33ª, requiere que 
durante el primer año de 
funcionamiento del acelerador se 
realice un control de los niveles de 
radiación en dependencias adyacentes 
a los recintos blindados. 
-Especificación 34ª; requiere la 
realización de un estudio de seguridad 
en caso de cambios en condiciones de 
uso u ocupación de zonas colindantes 
con recintos blindados. 

El Hospital dispone de dos 
instalaciones radiactivas 
autorizadas.  
 
El Hospital dispone de un Servicio 
de Protección Radiológica 
autorizado por el CSN. 
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LICENCIAMIENTO DE INSTALACIONES RADIACTIVAS  DEL  PAÍS VASCO 
 

 
INFORME 

 

SOLICITANTE O 
TITULAR FECHA 

ENTRADA SOLICITUD 
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 
AUTORIZACIÓN 
 
CSN-PV/IEV/PM-
01/IRA-2998/09 
 
 
 
 
 
 

 
GRUPO 
HOSPITALARIO 
QUIRÓN, S.A. 
 
IRA-2998 
 
Fecha de Solicitud: 
 
02/12/2008 

 
Instalación destinada a la utilización con 
fines médicos de equipos de rayos X y 
radioisótopos encapsulados y no 
encapsulados para diagnóstico y tratamiento 
en el campo de la Medicina Nuclear. 
 

Solicitan autorización de funcionamiento : 
 
- - Instalación de un equipo de tomografía 

PET-TAC marca GENERAL ELECTRIC, 
modelo DISCOVERY ST4.  

 
- Utilización de radioisótopos no 

encapsulados para diagnóstico y terapia 
ambulatoria, con indicación de sus 
correspondientes actividades máximas: 

 
- Utilización de fuentes radiactivas 

encapsuladas  para calibración y control de 
calidad del equipamiento. 

 

 
- Ha sido necesario requerir PIA a 

esta instalación. 
 
- Por tratarse de una autorización 

de funcionamiento de nueva 
implantación, que incluye un 
equipo de diagnóstico PET-
TAC, la utilización de 
radioisótopos no encapsulados, 
y la disposición de fuentes 
radiactivas encapsuladas para 
control de calidad, se estima 
necesaria inspección previa para 
la Puesta en Marcha, tal y como 
se indica en la ETF n.º 11. 

 
 

 
 


